RES. 2074/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002152, Ent. N° 2891/17)

VISTO: el Oficio N° 1178/17, de fecha 31/05/017, remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, al que se remiten actuaciones relacionadas el gasto emergente de las imputaciones realizadas en el marco de la Licitación Pública Nº 13/2012, convocada para atender servicios de barométrica a prestar en los Municipios de Maldonado, Punta del Este, San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;
 RESULTANDO: 1) que   el   Ejecutivo    Departamental,      Resolución 
Nº 05953/2012 de fecha 29/08/012, dispuso adjudicar a la firma “El Maragato I” S.R.L,, servicios asignados por jurisdicción municipal, por cantidad y litros desagotados y/o desobstruidos, más la donación mensual de servicio de desagote de hasta 10.000 litros a alguna de la Instituciones Sociales designadas por la Intendencia en el mismo acto, sin determinar plazo contractual; 

                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/012, observó el gasto por contravenir las previsiones del Artículo 47 del T.O.C.A.F., vigente al momento de la contratación, en relación a la antelación de las publicaciones del llamado;
3) que por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17/01/013, el Intendente reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 06/03/013, acordó mantener la observación formulada por considerar que no eran de recibo los fundamentos invocados para la reiteración del gasto;
4) que desde el año 2012 al presente se han efectuado imputaciones anuales para hacer frente a los gastos derivados de la prestación del servicio por parte de la empresa El Maragato S.R.L.; habiéndolas observado el Tribunal y reiterado el Ordenador competente;-

5) que remitidas las imputaciones correspondiente a servicios   barométricos   -Ejercicio 2017-   por   las  sumas de $ 3:200.000,oo y 
$ 1:600.000,oo por ajustes paramétricos, efectuadas con cargo al rubro 5278 – Limpieza aseo y fumigación- derivado 10900- Dirección Gral.  de Higiene y Medio Ambiente-, el que carece de disponibilidad presupuestal, el Tribunal, en Sesión de fecha 5/04/017, las observó en virtud de que:

5.1) el gasto deriva de un procedimiento que fue oportunamente observado por motivos insubsanables, lo que afecta la nueva imputación;

5.2) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal conforme a las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;     

5.3) la contratación de referencia data del año 2012 y carece de plazo contractual, lo cual es contrario a Derecho, por lo que corresponde que la Intendencia haga efectivo un nuevo Llamado a Licitación, cuyas bases estaría estudiando según lo señalado en el Considerando 2) de Resoluciones de reiteración Nª 8034 de fecha 6/11/015   y Nº 3390 de 18/5/016;-      

                                           6) que mediante Resolución Nª 03724/2017, el Ejecutivo   Departamental   dispuso   la   reiteración  del gasto por las sumas de 
$ 3:200.000,oo, estimado para el presente ejercicio y $ 1:600.000,oo por ajustes paramétricos, en un todo de acuerdo con el procedimiento efectuado para la adjudicación de la Licitación Pública Nº 13/2012;-                                                                                                                                                                                                            
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 y 476 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                                   2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto,  no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose por lo tanto incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener   la  observación   del   gasto  de $ 3:200.000,oo –Ejercicio 2017- y 
$ 1:600.000,oo -ajustes paramétricos-  formulada por éste Tribunal con fecha 5/04/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
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